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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L a s leyes, órdenes y anunc ios que hayan de i n s e r t a r 
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de m a n d a r a l 
Jefe político r espec t i vo , p o r c u y o conducto se pasarán 
n los ed i tores de los menc i onados periódicos. 

( R e a l o r d e n de 5 de A b r i l de 1858) 
Se p u b l i c a todos los dias,»excepto los d o m i n g o s . 
<*-—o—o-—o-—a—a—a—-o.—o—a.—a—o—o o—o—<*——© 
O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, en t resue lo d e r e c h a . 

T E L É F O N O 1 2 . 6 1 2 . —APARTADO 320 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a d o m i c i l i o : a l 
mes , 3 pesetas; t r i m e s t r e , 9; semestre , 18, y u n año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas ; se
mes t r e , 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta C a p i t a l , l l e v a d o a d o m i c i l i o : mes , 
5 pesetas; t r i m e s t r e , 15; semest re , SO, y a l año, 60, y fue ra de 
M a d r i d : 20 a l t r i m e s t r e , 40 a l semestre y 80 a l año. 

Se a d m i t e n susc r ipc i ones en l a Administración d e l B O L E T Í N , 
ca l l e de P e l i g r o s , 3, en t resue lo d e r e cha . F u e r a de esta C a p i t a l , 
d i r e c tamente p o r med i o de ca r ta a l a Administración, con i n c l u 
sión d e l i m p o r t e d e l tiempo de abono en l e t r a de fácil c ob r o . 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pételas 

A n u n c i o s procedentes de l a Excelentísima 
Diputación P r o v i n c i a l : línea o fracción. . 0 ,50 

I d e m j u d i c i a l e s : línea o fracción 1,00 
I d e m of ic ia les : línea o fracción I, 1*' 
I d e m p a r t i c u l a r e s 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos • • • 
A particulares: © O céntimos 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de . Isturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

G O B I E R N O C I V I L 

f t M A P R O V I N C I A L D E T R A N S P O R T E S 

De conformidad con lo propuesto 
por el señor Ingeniero lefe de Obras 
públicas, y usando de ías facultades 
que me han sido conferidas por la 
Real orden del Ministerio de Hacien
da de 29 de noviembre último, he 
nombrado a D. Andrés Galdón Gó
mez, Agente Ejecutivo de la Junta 
Provincia] de Transportes, para re
caudar por la vía de apremio, con 
sujeción a los preceptos del vigente 
Estatuto de Recaudación y demás 
disposiciones dictadas sobre la ma
teria, o que en lo sucesivo se dicten, 
las multas y las cantidades que 
adeuden a la citada Junta, las Em
presas de Transportes por concepto 
de canon de conservación de carre
teras, y de inspección y vigilancia; 
habiendo constituido en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de
terminada en concepto de fianza, a 
disposición de mi Autoridad, para 
responder de su actuación en dicho 
cargo y debiendo ajustarse en su 
ejercicio a los plazos y procedimien
tos marcados en las disposiciones le
gales vigentes. 

Lo que en cumplimiento de la 
mencionada Real orden de 29 de no
viembre último, se publica en este 
B O L E T Í N O F I C I A L para conocimiento 
general, el de las Autoridades de la 
provincia y de las entidades o perso
nas cerca de las que ha de ejercer su 
ministerio. 

Madrid, 9 de diciembre de 1930. 
El Gobernador Civi l Presidente, E l 
Conde del Valle del Súchil. 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R Í A — N E G O C I A D O E X H O R T O S 

^ Por el presente se notifica a don 
Francisco Bertrán Olestich, cuyo do

micilio se ignora, haberse incoado 
expediente en este Excelentísimo 
Ayuntamiento, sobre pago de la can
tidad que le corresponde abonar por 
arbitrio de transmisión de dominio 
de un solar, sito en Alberto Aguile
ra, (hoy de Londres, sin número , 
cuj'a superficie es de 1.428,51, metn >s 
cuadrados, y otro solar, en Francis
co Navacerrada, sin número, cuya 
superficie es de 411 metros cuadra
dos, por compra a D Manuel Eiza¿ 

^uirre y Bravo, en 27 de abri\ 
de 1920. 

y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 
37 del Reglamento de procedimien
to económicoadministrativo de 29 de 
juliode 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 2 de diciembre de 1930.— 
E l Secretario, Mariano Berdejo. 

(O.—592) 

Por el presente se notifica a los 
señores Marquesa de Torneros y 
Marqués de Scala, cuyo domici
lio se ignora, haberse incoado expe
diente en este Excelentísimo Ayun
tamiento, sobre pago de la cantidad 
que le corresponde abonar por el ar
bitrio de transmisión de dominio de 
una casa con cochera y cuadra, en la 
calle de San Mateo, número 17, San 
Opropio, Florida y Beneficencia, 
manzana 330, por herencia del exce
lentísimo señor Conde de Villagon-
zalo, que falleció el 16 de agosto de 
1921, cuya superficie es de 3.174,84 
metros cuadrados. 

V para que sirva de notificación 
en forma, según preceptúa el artícu-
lo37 delReglamento deprocedimien-
to'económicoadministrativo, de29de 
julio de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 2 de diciembre de 1930.— 
E l Secretario, Mariano Berdejo. 

(O.—591) 

Por el presente se notifica a la 
excelentísima señora Marquesa de 
Tornero, y al excelentísimo señor 
Marqués de Scala, cuyo domicilio se 
ignora, haberse incoado expediente 
en este Excelentísimo Ayuntamien
to, sobre pago de la cantidad que les 
corresponde abonar por el arbitrio 
de transmisión de dominio de una 
casa en la calle de Hortaleza, núme
ros 89 y 91, Florida 2. San Mateo 34, 
y Plaza de Santa Bárbara, sin núme
ro, por herencia del excelentísimo 
señor Conde de Villagonzalo, falleci
do en 10 de agosto de 1921, cuya su

perficie es de 1.189,83 metros cua
drados. 

Y para que sirva de notificación 
en forma, según preceptúa el artícu
lo 37del reglamento de procedimien
to económicoadministrativo de 29 de 
julio de 1°24 se publica este edicto. 

Madrid, 2 de diciembre de 1930.— 
E l Secretario, Mariano Berdejo. 

(0.-590) 

Administración de Rentas Pú
blicas de la provincia de Madrid 

No habiendo remitido las certifi
caciones trimestrales de pagos, para 
los efectos de la liquidación del 1,20 
por 100, correspondientes a los años 
1928 y 1929, los Ayuntamientos que 
a continuación se citan, se les con
cede un plazo de diez días para ve
rificarlo, contados desde el siguiente 
al en que se publique esta circular; 
pasado el cual, los que no hubieren 
cumplido este servicio incurrirán en 
la penalidad correspondiente. 

También se recomienda el cum
plimiento de esta obligación con re
ferencia al año actual, así como la 
remisión de las certificaciones tri
mestrales de ingresos por propios y 
pesas y medidas a todos los Ayun
tamientos de la provincia que no lo 
hayan verificado. 
Ayuntamientos que deben remitir 
certificaciones de pagos de los años 

1928 y 1929 
Alameda del Valle, Alpedrete, 

Batres, Belmonte, Berrueco, Berzo-
sa, Boadilla del Monte, Cadalso, Ca-
nillejas, Cercedilla, Collado Media
no, Colmenar del Arroyo, Colmena-
rejo, Coslada. E l Alamo, E l Esco
rial, E l Molar, E l Pardo, Estremera, 
Fresnedillas, Fresno de l Torote, 
Fuenlabrada, Galapagar, Horcajuelo 
Hoyo de Manzanares, Humanes, L a 
Hiruela, L a Olmeda, Los Molinos, 
Los Santos de la Humosa, Lozoylíe
la, Madarcos, Mejorada del Campo, 
Moraleja de Enmedio, Moralzarzal. 
Morata, Navacerrada, Navalafuente, 
Navas de Buitrago, Nuevo Baztán, 
Oteruelo del Valle, Perales de Ta
juña, Pezuela de las Torres, Pinilla 
del Valle, Rascafría, Robledo, San 
Fernando , Sieteiglesias, Titulcia, 
Torrejón de Ardo/, Torrejón de la 
Calzada, Torrelodones, Valdelagu-
na, Valdemanco, Valdemaqueda. 
Valdetorres, Valverde, Venturada, 
Vicálvaro, Vil lalvi l la. Villamanta, 
Villanueva de la Cañada y Vil lar del 
Olmo. 

. iyuntamientos que deben remitir 
certificaciones de pagos del año 1929 

Ajalvir, Barajas, Becerril, Boalo, 
Brúñete, Cabanillas, Camarma, Ca
nillas, Casarrubuelos, Chamartín de 
la Rosa, Chapinería, Chozas de la 
Sierra, Colmenar de Oreja, Cubas, 
Fuencarral, Griñón, Las Rozas, 
Montejo de la Sierra, Móstoles, Na
valcarnero, Navas del Rey, Para-
cuellos, Pelayos de la Presa, Rivas, 
Rozas de Puerto Real, San Agustín, 
San Martín de la Vega, San Martín 
de Valdeiglesias, Serranillos, Sevi
lla la Nueva, Torrejón de Velasco, 
Valdaracete, Velilla de San Antonio, 
Villaconejos, Villanueva del Pardi
llo, Villaverde y Villavieja. 

Madrid, 14 de noviembre de 1930. 
E l Administrador de Rentas, Carlos 
Sidro. 

(Núm. 2.685) 

P R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Audiencia Provincial de Madrid 

En la causa procedente del Juzga
do de Alcalá de Henares seguida 
contra Lorenzo Sasarte Soriano, 
por el delito de atentado, en la que 
se ha señalado para que tengan lugar 
las sesiones del juicio oral el día 
31 de diciembre próximo, a las 
diez y media de su mañana, se ha 
acordado se publiquen los corres
pondientes edictos en los periódicos 
oficiales, para que tengan lugar la ci
tación de los testigos Antonio Simón 
Clemente, José Abellano López, 
Franciso > Rodríguez Navarro y Die
go Antero Aparicio, cuyo paradero 
se ignora, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar si no lo verifican. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a 15 de noviembre 
de 1940.—El Oficial de Sala, Fran
cisco Cadenas. 

(Núm. 2.750) (B.—1.938) 

Juzgados de primera instancia 
o 

C E N T R O 

EDICTO 
E l señor luez de primera instan

cia del distrito del Centro, de esta 
Corte, en providencia de cinco del 
corriente, dictada en los autos ejecu-



tivos promovidos por el Procurador 
D . Francisco Quereda y Aparisi, en 
nombre de D. José María Blanco y 
de la Quintana, con D. Benito Mar
tínez López, sobre pago de cincuen
ta mi l pesetas de principal, intere
ses y costas, que se siguen por el 
procedimiento sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la vigente 
ley Hipotecaria, se ha acordado la 
venta, en pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo, de las 
fincas hipotecadas, consistentes: 

Primera 
Una casa en construcción, sita en 

esta Corte, al sitio denomi
nado Cruz del Condestable, 
en la calle que se denomina 
C y que hoy se llama de 
Fundadores, señalada con 
el número treinta y uno pro
visional, de una superficie 
el solar de doscientos se
senta y siete metros con 
noventa y ocho decímetros, 
equivalentes a tres mil cua
trocientos treinta y ocho 
pies con setenta centési
mas, cuya casa ha de cons
tar de planta de semisótano 
y cinco plantas más. Linda: 
por su frente, en línea de 
veintidós metros, con la ca
lle referida en porción, per
teneciente al mismo señor 
Martínez, y que forma parte 
de la finca "de que se segregó 
este solar; por la derecha, 
entrando, volviendo la línea 
en ángulo de noventa y tres 
grados, con casa de D. Be
nito Martínez, número 
treinta y tres provisional, 
de la calle de Fundadores; 
por la izquierda, en línea de 
doce metros, perpendicular 
a la del frente, con la calle 
antes denominada B y hoy 
de Antonio Toledano, en 
porción que pertenece al 
señor Martínez, y forma 
parte de la (inca de que se 
segregó este solar, y por la 
espalda, en línea de veinti
dós metros con ochenta 
centímetros, paralela a la 
del frente, con la casa en 
construcción que luego se 
describe, número siete pro
visional de la calle B, ahora 
de Antonio Toledano. 

Segunda 
Una casa en construcción, sita en 

esta Corte, en el Pasaje de
nominado Cruz del Condes-
tibie, en la calle denomina
da B, hoy de Antonio Tole
dano, donde le corresponde 
el número siete provisional, 
y que constará de planta de 
semisótano y cinco plantas 
más. Linda: por su frente, 
en línea de doce metros, 
con la citada calle de Anto
nio Toledano, en porción 
que pertenece a D. Benito 
Martínez, y forma parte de 
la linca de donde se segre
gó el solar de la presente; 
por la derecha, en línea per
pendicular a la anterior, de 
veintidós metros ochenta 
centímetros, con la finca 
antes desc r i t a , número 
treinta y uno de la calle de 
Fundadores, propia de don 
Benito Martínez López; pol
la izquierda, en línea tam
bién perpendicular a la del 
frente, de veintitrés metros 
veinte centímetros, con so
lar de I). Antonio Toleda
no, y por la espalda, en lí
nea que forma con la pre
cedente ángulo de ochenta 

y siete grados, con casa de 
D.Jaime Bordón y de D.Be
nito Martínez. L a superfi
cie de esta finca es de dos
cientos ochenta y cuatro 
metros con dieciocho decí
metros cuadrados, equiva
lentes a tres mil quinientos 
treinta y un pies y cuarenta 
y cuatro centésimas. 

Dicha subasta, que se anuncia por 
medio del presente, tendrá lugar el 
día veinticuatro de enero próximo, 
a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en 
la casa número uno de la calle del 
General Castaños, bajo las s i 
guientes 

Condicione s 
Primera 

Las referidas fincas salen a subas
ta por tercera vez y sin sujeción a 
tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósi
tos el diez por ciento de la cantidad 
que sirvió de tipo para la anterior, 
o sea de la de cuarenta y cinco mil 
pesetas, por que cada finca salió a 
subasta. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
contrae la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, nueve de diciembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
Y.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Mariano Rodrigo 

(A.—2.238) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Tuez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de doña María 
Espinosa Díaz, representada por el 
Procurador D. Alfonso Bilbao, con
tra D. Alejandro Simarro Puig, so
bre pago cíe treinta mil pesetas, gas
tos de protesto, intereses y costas, 
se sacan a la venta, en pública su
basta, y por primera vez, los bienes 
embargados a dicho deudor, consis
tentes en tablones, tornos con cuatro 
píes, burras, sacos de yeso, trozos 
de hierro, palas, rastrilla, picos, es
puertas y gavetas, propios de alba-
ñilería, tasados en la cantidad de dos 
mil seiscientas ochenta y ocho pese
tas sesenta y cinco céntimos. 

Cuyos bienes se encuentran depo-
sitidos en poder de D. Manuel Ru
bio Cabrera, domiciliado en la calle 
del Arenal, número veintiséis. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, principal, se 
ha señalado el día tres de enero 
próximo, y hora de las once y media 

de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, o sea 
la expresada suma de dos mil seis
cientas ochenta y ocho pesetas con 
sesenta Y cinco céntimos, y no se 
admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes del indi
cado tipo. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el 
diez por ciento efectivo de la indica
da suma y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a once de di
ciembre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l I u e z , 

Adolfo Ortiz Casado 
(D.—305) 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, en autos 
ejecutivos que sigue D. Manuel Si l 
vestre García, contra D. Joaquín de 
la Presa, se sacan a la venta, en pú
blica y primera subasta, los bienes 
muebles embargados al deudor, y 
que se hallan depositados en el esta
blecimiento Corsetería de su propie
dad, sito en la calle de Fuencarral^ 
número setenta y dos, consisten
tes en: 

Una máquina registradora marca 
«National». 

Una máquina de escribir marca 
cWostoh». 

Un estante con varios tomos del 
Diccionario Hispano Americano. 

Diversas bandas de goma para 
fajas; y 

Cinco máquinas de coser marca 
«Singer». 

Tasado todo ello en la cantidad de 
mil seiscientas cincuenta pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado. sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día tres de enero próximo, a 
las once de su mañana, previnién
dose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores, 
previamente, el diez por ciento de 
aquella suma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que, asimismo, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la expresada tasa
ción; y 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Madrid, nueve de diciembre de 
mil novecientos treinta. 

Ante mí, 
Pedro Pérez Alonso 

Miguel Torres 
(A.—2.233) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, en eje
cución de la sentencia dictida en los 
autos seguidos por los excelentísi
mos señores doña Purificación Fer
nández Cadenas, Marquesa de Ote
ro, y D. José Canalejas Fernández, 

| Duque de Canalejas, contra doña 
1 María, doña Luisa y doña Enriqueta 

Canalejas y Fernández, se saca a la 
venta, por tercera y última vez, en 
pública subasta, la siguiente finca, 
perteneciente a todos los nombra
dos, en diversas participaciones pro 
indiviso, que se dirán: 
Casa en esta Corte, sita en la calle 

de Mesón de Paredes, seña
lada con el número ochenta 
y siete moderno, que en el 
Registro de la Propiedad 
del'Mediodía es la finca nú
mero mil quinientos quince, 
folio cuarenta del tomo cua
trocientos sesenta y ocho 
del archivo, libro sesenta y 
ocho de la sección segunda. 

Las participaciones pro indiviso 
correspondientes a dichos interesa
dos son las siguientes: 

A l excelentísimo señor Duque de 
Canalejas, veintidós mil veintisiete 
pesetas trece céntimos. 

A doña María Canalejas Fernán
dez, veintidós mil veintisiete pese
tas trece céntimos. 

A doña Luisa Canalejas Fernán
dez, veintidós mil veintisiete pese
tas trece céntimos. 

A doña Purificación Fernández, 
Marquesa de Otero, diecisiete mil 
cuatrocientas dieciocho pesetas vein
te céntimos. 

A la misma señora Marquesa de 
Otero, veintidós mil veintisiete pe
setas trece céntimos. 

A doña Enriqueta Canalejas Fer
nández, tres mil cuatrocientas cin
cuenta y ocho pesetas setenta y ocho 
céntimos. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día quince de enero 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Co n dicion es 
Primera 

Que, como se ha expresado, dicha 
subasta se celebrará sin sujeción i\ 
tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en aquélla 

deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento de sesenta y seis mil 
novecientas cuarenta y seis pesetas 
cincuenta* céntimos, que sirvió de 
tipo en la segunda subasta. 

Tercera 
Que sobre referida finca persisti

rá la reseña que afecta a la partici
pación de la excelentísima señora 
Marquesa de O^ero. 

Dado en Madrid, a seis de diciem
bre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

Y.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.23P 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría de 
D. Ricardo Gómez, en autos ejecu
tivos a instancia de D. Angel Ci
mentes Ledesma, como subrogado 
en los derechos de D. Alejandro Va
gue Díaz, contra D. Román Casado 
Rodríguez, sobre pago de pesetas, 
cuyos autos se encuentran en la vía 
de apremio, se hace saber por me
dio del presente a doña Tomasa Cas
tañares Ibargüengotia, como acree
dora posterior al ejecutinte en solar 
embargado al demandado en estos 
autos, sito en término de Chamartín 
de la Rosa, barrio de Tetuán, calle 
de San Enrique, número cinco du-



plicado, el estado de los autos, para 
que pueda si le conviniere intervenir 
en el avalúo y subasta de la mencio
nada finca. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio to paradero de la referida 
acreedora posterior, se la hace la no
tificación indicada por medio del 
presente edicto, que firmo con el 
visto bueno del señor Juez, en Ma
drid, a once de diciembre de mil no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
R i c a r d o Góm ez 

V.° B.° 
E l luez de primera instancia, 

R o d r i g o 
(A.—2.237) 

UN IVERS IDAD 

EDICTO 
Por el presente en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos promovidos por 
«E y A de Vega» con D. Mariano 
Salan, sobre pago de pesetas, se sa
can a la venta, en pública subasta y 
por primera vez, varios géneros del 
comercio de tejidos. 

Cuyo acto tendrá lugar ante el ex
presado Iuzgado, el día veintiséis 
del actual, a las once de su mañana, 
sirviendo de tipo para el remate la 
cantidad de cuatrocientas ochenta y 
seis pesetas dieciséis céntimos en 
que han sido tasados. 

No admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, debiendo los licita
dores consignar el diez por ciento 
del mismo para tomar parte en el 
remate. 

Madrid, seis de diciembre de mil 
novecientos treinta. — Méndez No
voa.—Ante mí, Fermín Suárez Jimé
nez .—Rubricados. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

E l Secretario 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—2.232) 

C E N T R O 
Sánchez Jiménez (María Teresa), 

hija de Antonio y Juana, natural de 
Talavera de la Reina (Toledo), de 
estado soltera, profesión sirviente, 
de diecinueve años, domiciliada úl
timamente en la calle de Francisco 
Guan, número 16, procesada por 
hurto, sumario 1.232 de 1929, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, 
Secretaría del Ledo. D. Rafael L. de 
Pando, al objeto de notificársela el 
auto decretando su prisión, dictado 
por la Sala y llevar el mismo a efec
to, baio apercibimiento de ser decla
rada en rebeldía. 

Madrid, 17 de noviembre de 1930. 
El Secretario, Rafael L . de Pando. 
Mariano Rodrigo. 

(B.—1.903) 

Gómez delTorco (Tuan José), hijo 
de Juan José y Benita, natural de 
San Ildefonso, de estido casado, de 
profesión perito mercantil, de trein
ta y un años, domiciliado última
mente en la calle de Lérida, 39, pri
mero derecha, procesado por estafa, 
sumario 880-990, comparecerá, en 
término de diez días, ante ei Juzga
do de instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretiría del 
Licenciado D. Rafael L . de Pando, 
al objeto de ser emplazado con el 
auto de terminación, notificarle el 
aito de prisión, llevarle a efecto y 
Practicar otras diligencias, bajo aper

cibimiento de ser declarado en re
beldía. 

Madrid, 17 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, Rafael L . de Pando. 
Mariano Rodrigo. 

(B.—1.904) 

C E N T R O 

EDICTO 
En este Juzgado de primera ins

tancia del distrito del Centro, de esta 
Corte, Secretaría del que refrenda, 
se siguen autos ejecutivos por el 
procedimiento especial sumario de 
la vigente ley Hipotecaria, a instm-
cia del Procurador D. Rafael Martí
nez Casado, a nombre de D.. Ger
mán Zimmermann Lambert, como 
subrogado en los derechos del actor 
Excmo. Sr. D. José Pérez Seoane 
Roca de Togores, Conde de Y illa-
leal, contra D. Manuel Rodríguez 
López, D. Mariano de Miguel He
rranz y D. Gaudencio Buzón Velas
co, sobre pago de pesetas, en cuyo 
procedimiento se ha acordado hacer 
saber la existencia de este proce
dimiento a los fines y efectos deter
minados en la regla quinta del ar
tículo ciento treinta y uno de dicha 
ley Hipotecaria a los acreedores pos
teriores al crédito del actor D. Hugo 
Reginald Hart, D. Rafael Martínez 
Pérez, D. José García Hiniesta, don 
Pablo Rojo Escudero, D. Victoriano 
Medrano Cabeza, D. Jesús Peña Fer
nández, doña Ramona Velasco Ro
dríguez y D. Gabriel Asís Per
diguero. 

V siendo desconocido el actual 
domicilio y paradero de los indica
dos acreedores posteriores, se les 
hace la expresada notificación por 
medio del presente, que firmo en 
Madrid, a nueve de diciembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

R o d r i g o 
(A.—2.239) 

G E T A F E 

EDICTO 
Don Aurelio Artacho, Juez de pri

mera instancia de Getafe, 
Hago saber: Que en ejecución de 

la sentencia dictida en juicio ejecu
tivo seguido en este Juzgado por don 
Pedro Orcasitas Ruiz, contra don 
Enrique Escribano Vallejo, sobre 
cobro de cantidad, se acordó sacar 
a segunda subasta pública, con re
baja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación, los bienes embar
gados al demandado, que a conti
nuación se describen, con su valor 
pericial, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 
E l acto del remate tendrá lugar en 

la Sala de audiencia de este juzga
do, el día treinta y uno del mes ac
tual, a las doce horas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del precio de su tisación, ni licita
dor que no haga el previo depósito 
del diez por ciento que fija la Ley; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 
Una máquina sierra cinta, volante 

noventa centímetros, sin marca ni 
número. Tasada en mil seiscientis 
cincuenta pesetas. 

Una máquina cepilladora alema
na, sin marca ni número, para hie
rro, de dos veinte por ochenta. Ta
sada en nueve mil cien pesetas. 

Una taladradora, ei pie vertical, 
sin marca, para operar a treinta y 

cinco milímetros. Tasada en mil qui
nientas cincuenta pesetas. 

Un torno, de un metro, entre pun
tos. Tasado en mil seiscientas pe
setas. 

Una cepilladora para madera, sin 
marca, de treinta y cinco. Tasada en 
mil quinientas pesetas. 

Un motor, marca «A. E. G>, de 
tres HP. , eléctrico. Tasado en seis
cientas pesetas; y 

Una transmisión común para to
das dichas máquinas. Tasada en dos
cientas veinticinco pesetas. 

Total de tasación: dieciséis mil 
doscientas veinticinco pesetas. 

Getafe, cuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta. 

Ante mí, 
Antonio Sanz Dranguet 

Aurelio Artacho 

(A.—2.230) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera ins
tancia del distrito de'Chamberí, de 
esta Corte, en los autos de juicio es
pecial sumario seguidos por el Pro
curador D. Rafael Martínez Casado, 
en nombre y representación de don 
Cipriano Móstoles Roquero, contra 
don Toribio Torremocha, como Pre
sidente del Consejo de familia de los 
menores doña Elvira Paula, doña 
María Josefa Lidia y D. Manuel Ma
riano Mayoral Fuentes, sobre recla
mación de un crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta, por pri
mera vez, en pública subasta, la si
guiente 

Finca 
Una parcela de terreno, sita en tér

mino de las Rozas, al sitio 
llamado del Hospital, de ca
bida treinta y cuatro áreas, 
veinticuatro centiáreas, o 
sean tres mil cuatrocientos 
veinticuatro metros cuadra
dos, linda: al Meodiodía o 
frente, con la carretera del 
Escorial; Saliente derecha, 
entrando, tierra de D. Juan 
Plaza; Norte, espalda, tierra 
de que se .segregó, propia 
de doña Petra Plaza, y Po
niente, izquierda, la misma 
tierra de que procede y otra 
de Luciano Rinza. Dentro 
de esta finca se encuentra 
construido un grupo con 
tres casas de planta baja, 
que ocupan en junto una su
perficie de doscientos diez 
metros cuadrados, estando 
destinado el resto a solar. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día cator
ce de enero próximo, a las doce de 
su mañana, servirá de tipo la canti
dad de doce mil pesetas, en que fué 
tasada en la escritura cuya primera 
copia sirve de base a dichos autos 
dicha finca. 

Noseadmitirán posturas que no cu
bran el indicado tipo, y para tomar 
parte en ei remate deberá O >nsignar-
se, previamente, en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del repetido 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Advirtiéndose: 
Que los autos y certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la vigente ley h i 
potecaria estarán de manifiesto en 
Secretiría, entendiéndose que el re
matante acepta como bastante la ti

tulación suplida por dicha certifica
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, nueve de diciembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier Elola 
(A.—2.240) 

C H A M B E R I 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí, Secretaría de D. Antonio Agui
lar, en el incidente promovido por 
don Ricardo Lapeira Hormaecha, 
sobre que se le declare pobre para 
litigar con D.Jesús Perosánz, en re
clamación de cantidad, por medio 
de la presente se emplaza al D.Je
sús Perosánz para que, en el térmi
no de nueve días, comparezca en los 
autos, personándose en forma y con
testando la demanda de po¡M-eza, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que en derecho haya 
lugar. 

Madrid, tres de diciembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

(A.—2.241) 
LAT INA 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada 
en el día de hoy, en la apelación de 
juicio de faltas que se tramita ante 
la fe de D. Juan García Inés, se cita 
a Eulogio Ayllón Ambas, de veinti
dós años, casado, vendedor de hor
talizas en la plaza de la Cebada, hijo 
de Tomás y de María, domiciliado 
últimamente en la calle de la lusti-
cia, número 11, Carabanchel Bajo, 
barrio del Progreso, para que com
parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de los 
'uzgados, calle del General Casta
ños, número 1, con objeto de asistir 
a la celebración de la vista señalada 
en dicha apelación para el día 2 de 
enero próximo venidero y hora de 
las doce y media, bajo apercibimien
to de que, si no comparece, le para
rá el peijuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 10 de diciembre de 1930 
E l Secretirio, Juan García Inés.— 
Visto bueno, Salvador Alarcón. 

UNIVERSIDAD 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia del día de hoy, dictada en 
autos ejecutivos que se siguen en el 
Juzgado de primera instancia de la 
Universidad, Secretaría de D. Feli
pe González Bernabé, a instancia de 
la Sociedad Anónima «Curtet». con 
D. Juan Planas y Camps, sobre re
clamación de cantidad, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez y en la suma de seis mil 
ochocientas cuarenta y dos pesetas, 
en que han sido valorados judicial
mente. 

Dos armarios vitrinas frigoríficas, 
un mostrador con piedra de már
mol, de un metro; dieciséis mesas 

' de pino, con tablero de cristal; cin-



cuenta y siete sillas de madera de 
pino; un ventilador eléctrico, con 
cuatro aspas; un espejo con luna bi
selada, de dos metros por sesenta 
centímetros; una máquina de cortar 
fiambres; una máquina registradora 
marca «National»; una cafetera mar
ca «Ideal»; una máquina para hacer 
buñuelos americanos, y un frigori
cen. > A. S.. número cuatro. 

Todos cuyos bienes se hallan en el 
establecimiento destinado a Bar, sito 
en la Puerta del Sol, número seis, de 
esta Corte. 

Para su remate, se ha señalado el 
día treinta del corriente mes, a las 
doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universi
dad, sito en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, nú
mero uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo de 
las seis mil ochocientas cuarenta y 
dos pesetas, por que los bienes salen 
a subasta. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior que no cubra las dos terce
ras partes de dicha cantidad. 

Que la consignación del precio del 
remate, descontado lo que se depo
site par;i tomar parte en la misma, 
se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del 
mismo; v 

Que en los autos existe la relación 
detallada de todo lo que sale a su
basta, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del'infrascrito para que 
pueda ser examinado por los licita
dores. 

Dado en Madrid, a cinco de di
ciembre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
(D.—306) 

HOSPICIO 
Loica de Miguel (Angel), de trein

ta v dos años de edad, de estado ca
sado, de profesión empleado, domi
ciliado últimamente en Madrid, en 
la calle de Cavarrubias. número 19, 
comparecerá, dentro del término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte, con el fin de prestar de
claración en el sumario que se ins-
truve con el número 306 del corrien
te año, por estafa; apercibido que, 
de no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 11 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, P. H. , José Mariscal. 

(B.—1.877) 

B U E N A V I S T A 
Don Miguel Torres Roldan, Juez de 

primera instancia e instrucción 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, 
Por el presente cito, llamo v em-

{>lazo a Benigno Menéndez Odriazo-
a, de treinta y tres años, soltero, jor

nalero, natural de Madrid, hijo de 
Benitrno v de Antera, domiciliado 
últimamente en la calle de More-
11a, 3, piso bajo, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle un auto que de
creta su procesamiento y prisión y 
llevar esta a efecto, en sumario nú
mero 478 de 1930, seguido en dicho 

Juzgado y Secretaría de D. luán 
León Oyayar; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales y 
actual paradero se desconocen, y en 
el caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en la Cárcel Celular de 
esta Corte. 

Madrid, 15 de noviembre de 19.30. 
E l Secretario, Juan León.—Miguel 
Torres. 

(B.—1.912) 
Z A R A G O Z A 

Don César del Prado Ortega, Juez 
de instrucción del distrito del P i 
lar, de Zaragoza, 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Isidoro Santos 
Castán, natural de Madrid, de die
cinueve años, soltero, chófer, cuyas 
demás circunstancias y paradero se 
desconocen, para que, dentro del 
término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, 64 duplicado, al ob
jeto de hacerle una notificación y 
practicar las demás diligencias acor
dadas en causa que se le instruye 
con el número 4S9 de 1930, sobre 
robo; quedando apercibido de que, 
si no comparece, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar y será decla
rado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades del Reino, 
así Civiles como Militares, y Agen
tes de la Policía judicial procedan a 
la busca y captura del mencionado 
procesado, y caso de ser habido lo 
ingresen en la Prisión a mi disposi
ción, dándome cuenta. 

Dado en Zaragoza, a 14 de no
viembre de N30.—El Secretario, por 
sustitución, Mariano Torrijos.—Cé
sar de Prado. 

(B—1.911) 
MADRIDEJOS 

Don Jaime Ruiz Tapiado y Guada
lupe, Juez de instrucción de la 
villa y" partido de Madridejos, 
Por el presente y en el sumario 

número 25 de 1930," por daños oca
sionados por choque de dos camio
nes, cuyo hecho ocurrió el día 25 de 
abril último, en el kilómetro 110 de 
la carretera de Madrid a Cádiz, se 
instruye de los derechos que le con
cede el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal a doña Basilia 
Blanco, vecina de Madrid, cuyo do
micilio se ignora. 

Dado en Madridejos, a 11 de no
viembre de 19:30.—P. S. M. : el Se
cretario judicial, Valeriano Martín. 
Jaime Ruiz Tapiado. 

(Núm. 2.64S, (B.—1.873) 

Comisión Gestora de compras 
del Hospital Militar de Alcalá 

de Henares 

A N U N c I O 

Esta Comisión ha acordado adqui
rir para el suministro del Hospital 
Militar de esta plaza y en las canti
dades que se expresan, los siguien
tes artículos: 

Aceite vegetal primera, 55 litros. 
Idem de segunda, 10 ídem. 
Azúcar blanca, 60 kilogramos. 

.Carbón vegetal, 3.500 kilogramos. 
Idem de cok, 5.000 ídem. 
Idem de antracita, 5.000 idem. 
Garbanzos, 30 kilos. 

Tabón común, 200 ídem. 
Judías blancas, 16 ídem, 
idem pintas 30 kilogramos. 
Lentejas, 60 ídem. 
Tocino, 25 ídem. 
Velas esperma, 10 ídem. 
Alcohol de quemar. 
Bacalao primera. 
Bizcochos. 
Café. 
Carne de vaca limpia. 
Idem gorda. 
Idem de ternera. 
Idem vegetal. 
Cerveza. 
Cerealine. 
Ceregumil. 
Compotas. 
Coñac. 
Champagne. 
Chocolate. 
Dietonosol. 
Fideos. 
Frutas frescas. 
Idem secas. 
Galletas. 
Gallinas. 
Harinas de legumbres. 
Idem de trigo. 
Hígado de vaca. 
Idem de ternera. 
Huevos. 
Hueso de vaca. 
Jamón limpio. 
Idem gordo. 
Leche de vacas. 
Idem de cabras. 
Idem condensada. 
Leña fina. 
Macarrones. 
Mantequilla de vaca. 
Manteca de cerdo. 
Manzanilla. 
Merluza. 
Mermelada. 
Mostelle. 
Pan gluten. 
Pasteles. 
Pastas. 
Patatas. 
Pescados blancos. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso fresco. 
Idem seco. 
Ríñones. 
Sesos de vaca. 
Idem de carnero. 
Sidra natural. 
Sosa cáustica. 
Tapioca. 
Té. 
Verduras. 
Vino blanco. 
Idem tinto. 
Idem jerez. 
Manzanilla. 
Málaga. 
Tomate. 
Dulce membrillo. 
Orejones; y 
Dátiles, en la cantidad que sea ne

cesaria para el servicio. 
Se admiten ofertas para el total o 

parte de los artículos hasta el día 27 
del actual, a las doce horas, en que 
se celebrará sesión para su adjudica
ción con arreglo a las siguientes 
bases: 

1 .* Las ofertas se harán por es
crito, dirigidas al Presidente de la 
Comisión, expresando con toda cla
ridad el nombre y dos apellidos, así 
como la vecindad del oferente, suje
tándose al modelo que se expresa; se 
admitirán en la Secretaría de la Co
misión, sita en el Gobierno Militar 
de esta Plaza, todos los días labora
bles, desde las once a las trece ho
ras, excepto el día en que se reúna 
la Comisión, que sólo se admitirán 
hasta la hora de reunirse ésta; espe
cificándose por lo que respecta a los 
huevos, que tengan un peso de 55 
gramos cada uno, como mínimo, y 

las gallinas el peso de 1,500 kilogra
mos en vivo y de 0,850 kilogramos 
en limpio, también como mínimo 

2. a Los pagos que excedan de 
5.000 pesetas se harán por libramien
to contra la Pagaduría de Hacienda 
de Madrid. Los demás al pie de Ca
ja, estando todos sujetos al descuen
to del 1,20 por 100 y de 10 por 100 
para la Caja de Amortización de la 
Deuda Públ ica. 

3. a Los artículos serán entrega
dos en los almacenes del Hospital 
Militar, libres de todo gasto paia el 
Estado, dentro del mes de enero 
próximo venidero, y reunirán las 
condiciones estipuladas en el pliego 
de condiciones técnicas aprobadas 
por la Superioridad, que obran en 
esta Secretaría. 

Los artículos cuyas entregas no 
sean diarias, tendrán lugar éstas en 
su totalidad o fraccionariamente, si 
así conviniere para su conservación, 
en los días que determine la Comi
sión receptora, de las once a las 
trece horas, a excepción de los jue
ves y días festivos. 

4. a La Comisión podrá exigir 
como garantía del cumplimiento de 
los compromisos una fianza igual al 
10 por 100 del importe de la adjudi
cación, cuya fianza será depositada 
en la Caja del Hospital Militar, y 
quedará a beneficio del Estado, caso 
de incumplimiento de alguna de las 
cláusulas anteriores. 

5. a Las cantidades expresadas 
podrán ser ampliadas si las necesi
dades del servicio así lo requiriesen. 

6. a E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorroteo entre los 
adjudicatarios. 

Modelo de ofertas 
Don F. de T. y T. vecino de 

domiciliado en se compromete y 
obliga, con sujeción a los pliegos de 
condiciones estipuladas, a entregar 
en los Almacenes del Hospital Mili
tar de esta Plaza, a los precios que 
se expresan, los siguientes artículos. 

A:.T::ÜLO: Cittiíad •Jailai 
PEE::3 

Pesetas 

(Fecha y firma) 
Alcalá de Henares, 4 de diciem

bre de 1930,—El General Presiden
te, (Firmado.) 

(Núm. 2.935) (E.—752) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA P R O V I N C I A 

o 
V I C A L V A R O 

Quedan expuestas por término de 
quince días las transferencias de 
créditos acordados por la Comi
sión Municipal Permanente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el vigen
te Reglamento de Hacienda Muni
cipal. 

Vicálvaro, 11 de diciembre de 1930. 
E l Alcalde, Alejandro Rebollo. 

N A V A R R E D O N D A 
Formada la matrícula de la contri

bución industrial de esta V i l la para 
el año 1931, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de diez días, 
para oír reclamaciones. 

Navarredonda, a 23 de octubre 
de 1930.—El Alcalde, Mariano Lo-
mero. 

(Núm. 2.702) 
R O B L E D O D E C H A V E L A 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el presupuesto municipal or-



dinario de este Municipio para el 
año de 1931, queda expuesto al pú
blico, en Secretaría, por término de 
quince días, a fin de que pueda ser 
examinado por quienes deseen ha
cer uso de su derecho y formularse 
las reclamaciones ante la Delega-
ñon de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del Estatuto 
Municipal. 

Robledo de Chávela, 10 de di-
riembre de 1930.—El Alcalde, Fran
cisco Pérez. 

SAN AGUST IN D E L G U A D A L I X 
E l proyecto del Presupuesto mu

nicipal para el año de 1931, formado 
por la Comisión Municipal Perma
nente, está terminado y de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to por ocho días, para oír reclama
ciones. 

San Agustín del Guadalix, 29 de 
noviembre de 1930.—El Alcalde, Ju
lián de Mingo. 

(Núm. 2.918) 
C O L M E N A R D E ORETA 

Se hace saber a todos los contri
buyentes por el concepto de guarde
ría de este término, que hasta el día 
20 de diciembre próximo, se halla 
abierto el período voluntario para 
su cobranza, correspondiente al año 
corriente. 

Colmenar de Oreja. 17 de noviem
bre de 1930.—El Alcalde, B. Figue-
roa. 

(Núm. 2.700) 
V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
Formada por la Comisión Perma

nente de mi presidencia la lista com
prensiva de Concejales, y cuádruple 
número de contribuyentes por ma
yores cuotas de contribución, los 
cuales tienen derecho a elegir com
promisarios para Senadores, con 
arreglo a la Ley de 8 de febrero de 
1877, se halla expuesta al público 

hasta el día 20 actual, a fin de que 
se hagan las reclamaciones que con
vengan a los interesados. 

Villaverde de Madrid, 1.° de no-
viembe de 1930.—El Alcalde, S. La-
molla. 

(Núm. 2.073) 

H O R C A J U E L O D E L A S IERRA 
Don Santiago Fernández Moreno, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de este pueblo de Horca-
juelo de la Sierra. 
Hago saber. Que habiendo apro

bado la Comisión Municipal Perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año para la for
mación del presupuesto que habrá 
de regir en el próximo ejercicio de 
1931, queda expuesto aquel docu
mento en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
que se contarán desde la fecha del 
presente edicto, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
deseen y se puedan formular, en di
cho plazo y en los ocho días siguien
tes, las reclamaciones u observacio
nes que se estimen oportunas, todo 
conforme a los artículos 296 del Es
tatuto Municipal vigente y 5.° del 
Reglamento de la Hacienda Munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924. 

Horcajuelo de la Sierra, 10 de no
viembre de 1930.—El Alcalde, San
tiago Fernández. 

(Núm. 2.913) 

F U E N T E E L S A Z 
Se hallan expuestos al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, los docu
mentos siguientes: 

Padrones de patente nacional de 
circulación de automóviles, para el 
año de 1931. 

Matrícula industrial y de comer
cio, para el repetido ejercicio. 

Durante el expresado plazo se po

drán interponer las reclamaciones 
u observaciones que se crean con
veniente. 

Fuente el Saz, 12 de noviembre 
de 1930.-El Alcalde, César Pas
cual. 

(Núm. 2.071) 
V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 

Don Antonio Herranz Povedano, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to de esta Vi l la, 
Hago saber: Que en sesión de 

ayer ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1931, y se expone al público en la 
Secretarla de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la lecha de este-
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de agosto de ll>24, a fin 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme al artículo o." del 
mencionado Reglamento. 

Dado en Villanueva de Perales, 
a 17 de noviembre de 1930.—El A l 
calde, Antonio Herranz. 

(Núm. 2.698) 
F U E N T E E L SAZ 

Don César Pascual y López, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de este Municipio, 
Hago .saber: Que habiendo apro

bado la Comisión Municipal Perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año, para la for
mación del presupuesto que habrá 
de regir en el próximo ejercicio de 
1931, queda expuesto aquel docu
mento en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por término de ocho 
días, que se contarán desde la fecha 
del presente edicto, para que pueda 
ser examinado por cuantas personas 
lo deseen y puedan formular en di
cho plazo y en los ocho días siguien
tes las reclamaciones u observacio
nes que se estimen oportunas, todo 
conforme a los artículos 295 del Es
tatuto municipal vigente y ">." del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal, techa 23 de agosto de 1924. 

Fuente el Saz, a 5 de diciembre 
de HíO.—El Alcalde, César Pas
cual. 

(Núm. 2.917) 
L O Z O Y A 

Se halla expuesto al público, por 
término de ocho días, en la Secre
tan';! de este Ayuntamiento, el apén
dice al padrón de la riqueza rústica 
de este término municipal para los 
efectos tributarios de 193], con el fin 
de que puedan hacerse cuantas re
clamaciones crean oportunas, que 
versen únicamente sobre errores 
aritméticos, duplicidades o de copia. 

Lozoya, 13 de noviembre de 1930. 
E l Alcalde. Miguel Alamo. 

(Núm. 2.701) 
T IELMES 

Don Eloy Donoso Redondo, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Tielmes, 
Hago saber: Que en sesión de hoy, 

ha sido aprobado por este Ayunta
miento Pleno el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1931, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Es
tatuto municipal y el 5.° del Regla
mento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas, y for 
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por tratarse de un Oficial segundo de oficinas militares, Cuerpo pu
ramente burocrático, clasificándole con arreglo a la Real orden de 
b de noviembre de 1899, en tarifa 1.a, clase 10, por sus haberes, de
biendo canjear la cédula de menor cuantía obtenida por la que aho
ra se le adjudica, sin penalidad, siempre que lo efectúe dentro del 
plazo de amnistía concedido. 

052. Desestimar escrito de D. José María Cruz Moreno de los 
Santos, en solicitud de que se le considere militar a los efectos del 
impuesto de cédulas, por tratarse de un practicante de las farma
cias militares, de conformidad con sentencia dictada por el Tribu
nal Económicoadministrativo, en 14 del actual, en un caso análogo, 
debiendo proveerse de la cédula que por sus haberes le correspon
de, sin penalidad, siempre que lo efectúe dentro del plazo de am
nistía concedido. 

653. Acceder a lo solicitado por D. Francisco Pastrana y D. Ig
nacio Ramiro Muñoz, conceptuándoles exceptuados de cédula per
sonal: el primero, por su calidad de sargento, y el segundo por tra
tarse de un obrero filiado militar. 

654. Estimar reclamación de D. Francisco Cañizares, declarán
dole exento del impuesto de cédulas por su condición de obrero 
militar filiado, obteniendo la de su señora, sin recargo, siempre que 
se provea de ella dentro del período de amnistía. 

655. Estimar reclamación de D. Serafín Causapé, clasificándole 
en tarifa 1.a, clase 15, de conformidad con lo dispuesto en la Real 
orden de 28 de noviembre de 1913, y expidiendo su cédula sin pe
nalidad, siempre que se provea de ella dentro del plazo de am
nistía. 

656. Mantener la clasificación con que figuran en matricula don 
Santiago González Municio y D. Julio Romero Manso, asignada por 
los haberes que perciben como empleados de oficinas militares, de 
conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 6 de noviembre 
de 1899, no accediendo, en su consecuencia, a la devolución que 
solicita. 

657. Desestimar reclamaciones de D. Florentino Gri l lo y don 
Valentín Escudero, en petición de que se les considere militares a 
alectos del Impuesto, por su calidad de celadores de obras militares, 

631. Estimar reclamación de doña Adriana Muller y que se ar
chive el expediente, por hallarse bien clasificada por la mitad del 
alquiler. 

Sesión del día 27 de M a r z o de 1930 
632. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación por 

la grave enfermedad que aqueja a un hermano del Presidente, ex
celentísimo Sr. D. Luis Sáinz de los Terreros. 

633. Informar favorablemente el expediente instruido por los 
Ayuntamientos de Patones y Torremocha de Jarama para su agru
pación, al efecto de sostener un solo Secretario. 

634. Prestar conformidad, de acuerdo con el informe del Arqui
tecto Jefe provincial respecto de la valoración dada por el Registro 
fiscal de edificios y solares de esta Corte al Hospital de San fuan 
de Dios, al precio del solar, y oponerse, por lo sumamente eleva
do, al de la construcción, y, por tanto, interponer la reclamación, 
autorizándose al Letrado Secretario de la Asesoría para firmar las 
c< >nsiguientes diligencias. 

635. Quedar enterada de la sentencia de£l ribunal Supremo des
estimando el recurso de nulidad de actuaciones, formulada por 
D. Diego González Bascuñana en la apelación que interpuso contra 
la del Tribunal Provincial en pleito sobre adjudicación del servicio 
de administración y cobranza de cédulas personales. 

696. Desestimar, de conformidad con lo propuesto por el Direc
tor del Hospital Provincial, la instancia de 1). Hilario Madridano 
Sánchez, interesando le sea devuelta la primera quincena que abo
nó en dicho Hospital, al ingreso del enfermo Francisco Sánchez 
('.onzález. 

6 >7. Disponer sea devuelta a D. José Gutiérrez García, por no 
hallarse afecta a responsabilidad, la fianza que como contratista tie
ne constituida, para responder del cumplimiento de su contrato de 
construcción de un Pabellón e instalación en él de baños, duchas, 
masaje y otros sen icios, en el Hospiti l Provincial, debiendo justi
ficar, previamente, el interesado, haber satisfecho a la Hacienda 
Pública los derechos reales por cancelación de la expresada ga
rantía. 

638. Conceller el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 



mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento. 

Dado en Tielmes, a 10 de noviem
bre de 1930.—El Alcalde, Eloy Do
noso. 

(Núm. 2.710) 

Sociedad Española do Construccio
nes Metálicas 

En los sorteos para la amortiza
ción reglamentaria de Obligaciones 
de esta Sociedad, celebrados el día 
0 del corriente, han correspondido 
serlo a los títulos señalados con los 
siguientes números: 
Obligaciones al 4X ., por 100-Envi

de julio de 1908 
Del 

sión /.' 
31 al 

581 al 
821 al 
931 al 

1021 al 
1071 al 
1101 al 
1.891 al 
2131 al 
2741 al 
2811 al 
2871 al 
2931 al 
3001 al 
3151 al 
3584 al 
4001 al 
4921 al 
4931 al 
5211 al 
5341 al 
5391 al 
5481 al 
5641 al 
5701 al 
6801 al 
7311 al 

90[jDel 14791 al 14800 
590 » 14891 al 14900 
330 » 15101 al 15110 
940 i 15141 al 15150 

1030 » 15151 al 15160 
1080¡ » 15271 al 152.80 
1110! » 15421 al 154 JO 
1900' » 15791 al 15800 
2140' » 15931 al 15940 
2750 » 16191 al 16200 
2320 » 16261 al 16270 
2880' » 16461 al 16470 
2940 » 16551 al 16555 
3070 » 16681 al 16690 
3100 » 17151 al 17160 
3590 > 17351 al 17360 
4070 > 17331 al 1780(j 
4930 » 18271 al 18280 
4940 » 18431 al 18440 
5220! » 18571 al 13580 
5350 > 18741 al 18750 
5400! > 18771 al 18780 
54901 > 18781 al 18790 
5650 » 19041 al 19043 
5710 » 19101al 19110 
6810, » 19161 al 19170 
7320 » 19311 al 19320 

7651 
7761 
8761 
9171 

10511 
10011 
10991 
11221 
11591 
11681 
12011 
12221 
12351 
12421 
12621 
12651 
12761 
12801 
12981 
13031 
13081 
13171 
13211 
13291 
13381 
13681 
14471 

al 7660 
al 7770 
al 8770 
al 91.80 
al 10520 
al 10(320 
al 11000 
al 11230 
al 11600! 
al Uo90 
al 12020 
al 12230 
al 12360 
al 12430 
al 12630 
al 12660 
al 12770 
al 12900 
al 12990 
al 13040 
al 13090 
al 13180 
al 13220 
al 13300 
al ia390 
al 13690 
al 14480 

20311 
20701 
20731 
20831 
20901 
21021 
21041 
21621 
21831 
22011 
22041 
22271 
22441 
22801 
22821 
22911 
22991 
23261 
2:Í571 
23651 
23841 
23371 
24101 
24171 
24251 
24! 151 
24781 

al 20320 
al 20710 
al 20740 
al 20840 
al 20907 
al 21030 
al 21050 
al 21630 
al 21840 
al 22020 
al 22050 
al 22280 
al 22450 
al 22810 
al 22830 
al 22920 
al 2:5000 
al 23270 
al 23580 
al 23660 
al 23850 
al 23880 
al 24110 
al 24180 
al 24260 
al 24360 
al 24790 

Obligaciones 6 por 100—Emisión 
15 de abril de 1915 

Del 11 al 20 Del 4671 al 4680 
• 411 al 420 i 4801 al 4870 
> 671 al 680 5 5121 al 5130 
» 871 al 880 1 5541 al 5550 
> 1171 al 1180 1 6331 al 6340 
> 1361 al 1370! > 6461 al 6470 
> 1911 al 1920 0061 al 6670 
> 2381 al 2390¡ 7791 al 7794 
> 2601 al 2610J 8161 al 8170 
> 2801 al 2810! 8801 al 8870 

2991 al 3000 » 9231 al 9240 
» 3141 al 3150 10.561 al 10570 

4211 al 4216 11111 al 11120 
» 4231 al 4240 11121 al 11130 

4271 al 4280 » 11151 al 11160 
» 4501 al 4310; 11171 al 111.80 

4651 al 46í)0! 
Desde el día 2 de enero próximo 

podrán hacerse efectivos los títulos 
amortizados previa deducción de los 

impuestos correspondientes en los 
siguientes establecimientos: 

Madrid.—Banco Urquijo. 
Bilbao.—Banco Urquijo Vascon

gado. 
San Sebastián.—Banco Urquijo de 

Guipúzcoa. 
Barcelona. — Banco Urquijo Ca

talán. 
Gijón.—Banco Minero Industrial 

de Asturias. 
En los mismos establecimientos, 

y a partir de la indicada fecha, se 
pagará el cupón número 45 de las 
obligaciones 41/* por 100 y el núme
ro 31 de las 0 por 100 que tiene emi
tidas esta Sociedad. 

Bilbao, 12 de diciembre de 1930.— 
E l Consejo de Administración. 

(A.—2.234) 

Comité Paritario Interlocal dé la 
Industria de la Edificación de 

Madrid 

Elaborado el proyecto de contrato 
de trabajo para Visitadores de Lu 
nas, que ha de regir en la jurisdic
ción de este Comité, se abre infor
mación pública por diez días, a par
tir de la publicación de este anun
cio, durante los cuales, los que se 
consideren interesados, podrán exa
minar el proyecto en el Comité (San 
Marcos, 37), de cinco a ocho, y adu
cir lo que sobre el mismo estimen 
pertinente a su derecho. 

E l Secretario, J . Morella.—Visto 
bueno: E l Presidente, José M. Rei-
gón. (A.—2.235) 

Eléctrica Castellana, S. A. 

E l Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha tomado el acuerdo 
de distribuir un dividendo activo de 
tres por ciento a deducir impuestos, 
o sea 13,35 pesetas por acción a 

cuenta de sus beneficios durante e 
presente ejercicio, el que puede haj 
cerse efectivo en el Banco Urquijo] 
a partir del 15 del corriente mes] 
contra cupón número 18 para M 
acciones, hasta el número 1.700 ¡3 
clusive, y contra cupón número m 
para las restantes. 

Madrid, 11 de diciembre de 19301 
E l Consejero y Director gerente! 
Cristóbal Colón. 

(A.—2.236) 

Parque de suministro de Intendenj 
cia de Alcalá de Henares 

A N U N C I O 

La Junta técnica de este Parqt 
ha acordado adquirir los artículo 
siguientes: 

100 quintales métricos de hulil 
(carbón). 

100 quintales métricos de antracj 
ta (carbón). 

25 quintales métricos de leña paij 
hornos. 

36 litros de gasolina. 
36 kilogramos de aceite lubriH 

cante. 
Se admiten proposiciones librd 

para el total o parte de los artículd 
hasta el día 28 del actual, a las onq 
horas, en que se celebrará en es 
Parque sesión para adjudicación i 
los mismos. 

Las condiciones técnicas y legalj 
podrán conocerse en las oficinas i 
mismo, sito en la calle de la Triij 
dad, núm. 5, todos los días labor] 
bles, de once a catorce. 

Alcalá de Henares, 5 de diciembj 
de 1930.—El Director, Emilio F«| 
nández 

(Núm. 2.946) (E.—753)| 

Imprenta Prov inc ia l .—Dr. Esquerdo,! 
Teléfono, 5320a 

98 C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L P E R M A N E N T E S E S I Ó N D E 27 " D E M A R Z O D E 1930 99 

las Mercedes a las niñas Juliana Urueña Martínez, Modesta Lamo 
Cuesta, María, Emilia y Margarita García Estanislao y Elvira y 
Carmen Pérez Suárez números 701, 702, 703, 704, 705, 707 y 703, 
respectivamente, del Registro de turnos, y cuando este les corres
ponda, con arreglo a las bases establecidas, por reuinir las condicio
nes reglamentarias. 

639. Desestimar la instancia del ex acogido del Hospicio Helio-
doro Salvador, solicitando le sea entregada una cartilla de la Caja 
de Ahorros, por no reunir la condición de imposición de haber 
cumplido su mayoría de edad. 

640. Quedar enterada y conforme con el oficio de la Dirección 
de la Inclusa, participando que, en virtud de la autorización que al 
efecto le fué concedida, ha sido trasladado a los Asilos de E l Pardo 
el expósito Jesús Valverde, cuya certificación acompaña. 

641. Autorizar a la Farmacia del Hospital de San Juan de Dios 
para adquirir por concurso y suministrar los inyectables que se 
prescriban a los enfermos hospitalizados, dentro de las consigna
ciones presupuestas, cuyo último cometido quedará a cargo de la 
Dirección del Establecimiento. 

642. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
para la ejecución de un segundo riego asfáltico en los kilómetros 
1 al 4,w50 de la carretera de Colmenar Viejo a Miraflores, y un pri
mer y segundo riego asfáltico en los kilómetros 20,350 al 21.400 de 
la carretera de Miraflores al Puerto de la Morcuera, y que se aun-
cie el debido concurso, sirviendo de precio tipo el de 66.317,62 pe
setas. 

643. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
para la ejecución de un riego asfáltico superficial en los kilómetros 
7,500 al 9,200 de la carretera de Madrid a Hortaleza, y 6,700 al 9 de 
la carretera de Canillas, y se anuncia el oportuno concurso por el 
tipo de 41.023,95 pesetas 

644. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
para la ejecución de un riego asfáltico superficial en los kilómetros 
1 al 22 de la carretera de Colmenar Viejo a Torrelodones, y que se 
anuncie el oportuno concurso por el tipo de 275.134,05 pesetas. 

645. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 

para la ejecución de un riego asfáltico en los kilómetros 2,800 al| 
de la carretera provincial de la general de La Coruña a Colmen; 
jo por Galapagar, y que se anuncie el oportuno concurso por el ti 
de 99.856,80 pesetas. 

646. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicioc 
para la ejecución de un riego asfáltico en los kilómetros 1 al Ib 
la carretera de la de Colmenar Viejo a Miraflores y a la de La Gr 
ja por Manzanares el Real, y que se anuncie el oportuno conci 
por el tipo de 232.875 pesetas. 

647. Que se publiquen en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
anuncios previos a los concursos para contratar la ejecución de 
gos asfálticos en las carreteras provinciales de la general de Irúi 
Álgete, de la general de Extremadura a Boadilla del Monte y 
Aranjuez a Brea, cuyos proyectos están pendientes de ser apro| 
dos por la Corporación. 

648. Que como complemento de lo acordado por la Diputacij 
en 30 de enero del corriente año, se anuncie nuevamente en el 
L E T I N O F I C I A L de la provincia la relación de la ampliación del pj 
de caminos vecinales, incluyendo en ella la totalidad de los solidf 
dos, que ascienden al número de 44. 

Cédulas Personales 
649. Quedar enterada, y que se cumpla en todas sus partes, 

la sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo, 
recurso promovido por D. Martín Juanes, como administrador] 
D.Jacinto Guerrero, contra acuerdo de la Comisión Provincial 
manente; y en su virtud, hacer el canje de cédulas correspondí 
te, sin penalidad. 

650. Desestimar reclamación de D. José Ruiz Lisbona y D, 
nando Calderón Polo, manteniendo sus clasificaciones por los hal 
que perciben en oficinas militares, no accediendo, en su conseci 
cia, a la devolución del importe de las cédulas obtenidas, y debj 
do D. Fernando Calderón canjear la que posee de tarifa 1.a, 
15, por la que legalmente le corresponde de la misma tarifa, 
13, sin penalidad. 

651. Desestimar reclamación de D. Antonio Alonso Gon; 
en solicitud de que se le considere militar a efectos del impu< 
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